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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTENeíR IMPORTANTE 

L a s leyes , órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al J e f e político 
Seepectivo, por cnyo conducto se pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de б de abril de 1858) 
Se publ i ca todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

t > B Ш Е Й A G O C E Y Ю В T E J E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R I P C i O M 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas ; tr imestre , ©; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, tfS pesetas; semestre , 
' » 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Gapita l , l levado a domicilio, S S pesetas 
trimestre; JS4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, S 5 »1 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al año. 

S e admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFft DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación provincial, Unes ofrocoión. 0 ' * # peseiHí 

í dem judioiales, linea o f r a o o i ó n . . . . . . . . . i ' 0 0 — 
í d e m oficiales ídem i d . . O'QO — 
í d e m particulares. . S ' 5 © — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a i 
Í 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.) , Su Majestad la 
Reina Doñs Victoria Eugenia, y 
SS . A A . RK. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igufü beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

« E l DEL QUEMO MILITAR 
B.EAL DECRETO 

Excmo. Sr.: Advertidas, de algún 
tiempo a esta parte, en ediciones del 
¡unes correspondientes a determina
dos períodos de provincia, informa
ciones que proceden de esta Corte y 
relativas a Bucesos'aoaeoidos el domin
go, las cuales, no pudiendo ser trans 
mitidas por telégrafo o teléfono, según 
lo terminantemente dispuesto en el 
artículo 5." de Ja Real orden circular 
de 22 de enero de 1920 sobre des
canso dominical de la Prensa, han te 
nido que ser comunicadas por vía pos
tal, infrigiendo los preceptos del ar 
tículo 4.° de dicha soberana disposi
ción, y estableciendo entre las Agen
cias una perniciosa competencia que 
haría ilusorias las disposiciones dic
tadas para quedioho descanso se ob
serve de un modo absoluto, además de 
burlar la censura previa establecida 
transitoriamente por el Directorio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se recuerde a las Auto
ridades competentes qae las referidas 
informaciones, como trabajos que son 
<le Redaooión, están prohibidas desde 
las siete de la mañana del domingo 
hasta igual hora del lunes, y que de 
las inf mociones de este precepto ha
brá de hacerse en lo sucesivo respon
sables, no sólo a las Agencias que las 
faciliten, sino a los periódicos que las 
inserten. 

De Real orden lo oomunioo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V." E . muchos años. Ma
drid, 24 demarzo de 1924. 

PRIMO D E R I V E R A 
>*3eñor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación. 

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA 

R E A L ORDEN C I R C U L A R 
Para unificar la práctica de las ope

raciones del sorteo que ha de verifi
carse con arreglo al artículo 253 del 
Estatuto municipal en todas las Au
diencias, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dictar las siguientes instrucciones: 

1. a E l sorteo 89. hará'en cada gru
po, entre los incluidos en. las listas 
correspondientes, una vez aoordadas 
las inclusiones y exclusiones solicita
das con arreglo a la Real orden de 12 
dsl corriente. 

2 . a Mientras haya número sufi
ciente en uno de los grupos preferen
tes psra designar dos Vocales titulares 
y cuatro suplentes, no se pasará al 
grupo siguiente. 

3." Caso de que en un grupo hu
biera menos de seis personas, se sor
tearán en el siguiente los puestos que 
no hayan podido cubrirse, sean de ti
tular o suplente. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S . 
muchos años. Madrid, 28 de marzo 
de 1924. 

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIAGOYENA 
Señores Presidentes de las Audien

cias territoriales y provinciales. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

BUEN A V I S T A . 
Alvarez (Ramón), comparecerá, en 

término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buéna
vista, Secretaría del Sr. Sande, para 
declarar y otras diligencias en causa 
por hurto instruida en dicho Juzgado. 

Madrid, 7 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—399) 

.} Oaretta Astnti (Mario), natural de 
i Alejandría (Italia), de estado casado, 
1 profesión viajante de comercio, de 

cuarenta y tres años, domiciliado últi
mamente en la calle de Claris, núme
ro l l l (Barcelona), procesado por ame
nazas de muerte, sumario M7 de 1923, 
comparecerá, en término de d i e 2 días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría del se
ñor Sande. 

Madrid, 2 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B—398) 

s Pesquero As trazo (Pedro Matías), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión zapatero, de treinta y nueve 
añosj hijo de José y Carolina, domici
liado últimamente en la calle de Sali
tre, 34, patio, procesado por estafa, 
sumario 146 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría de D. Felipe de 
Sande. 

Madrid, 14 de marzo de 1924, 
E l Secretario, 

Lod, Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B .  3 9 4 ) 

Perales (Juana Josefa), natural de 
Linare (Jaén), de estado casada, pro
fesión sus labores, do cuarenta y cua
tro años, h'ja de Diego y Josefa, do 
miciliada últimamente en la calle de 
los Hermanos Carpió, 12 (Puente Va' 
lleoas), procesada por lesiones, suma
rio 96 de 1933, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría de D. Felipe de Sande. 

Madrid, 15 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Lcd. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—396) 

CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia de este día diotado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en los 
autos ejeoutivos promovidos por don 

} J u a n Grosolaude Jequier contra don 

José Fuster, sa sacan a la venta, en 
pública subasta, diferentes bienes mue
bles, que han sido tasados en dos mil 
ciento treinta y nueve pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, princi
pal, el día veintitrés del actual, a las 
doce horas, y se advierte a los Imita
dores: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remata podrá 
hacerse a oalidad de cederlo a un ter
cero; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los mencionados mue
bles se encuentran depositados en po
der de D, Luis Begnín, con domicilio 
en la calle de Antonio Acuña, núme
ro tres. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
El Juez de 1 . a instancia, 

Eduardo Ruiz 
(A—363) 

CHAMBERÍ 
Haernig Blooh (Emilio), de setenta 

y dos años, hijo de Juan y de Victoria, 
natural de Suiza, vecino da Madrid, 
viudo, domiciliado últimamente en la 
oalle da Bravo Murillo, 79, y, después, 
en la calle de Fnenoarral, Í38, com
parecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí de esta Corte y 
Secretaría de D. Antonio Aguilar y 
Mora, para notificarle y llevar a efec
to el auto de prisión contra él diotado 
por la Audiencia, en la causa seguida 
por estafa, instruida por dicho Juzga
do y Secretaría, bajo el número 141 
de 1915. 

Dado en Madrid, a 13 de marzo 
de 1924. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
(B.—403) 
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Pascual Pérez (Alejandro), natural 
de Madrid, hijo de Remigio y Francis
ca, de treinta y tres años de edad, ca
sado, conductor de tranvías, domici
liado últimamente en el paseo de la 
Dirección, 25, siendo sus señas perso
nales: estatura regular, pelo castaño, 
ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno, procesado en causa por 
daños, número 577 1918, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr . Mu
zas, para sar reducido a prisión en la 
Cárcel Celular; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

Fulgencio Muzas 
V . ° B 0 

El Juez instructor, 
R. Porrero 

(B.—404) 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dictada en 

esta fecha por ei señor Juez de pri 
mera instancia del distrito del Hospi
tal, en autos ejeoutivos que sigue don 
Juan Gorosclaude contra D. José Fus-
ter, se sacan a la venta, en pública su
basta, los bienes muebles embargados 
al deudor, consistentes en mesa de 
comedor, aparador, trinchero, sille
ría, lavabos y otros efectos y enseres, 
tasado todo ello en la cantidad de dos 
mil cuatrocientas treinta y siete pese
tas. Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de dicho Juz
gado, calla del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tiséis del corriente y hora de las,, once 
de su mañana, previniéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, el 
diez por ciento de aquella suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
asimismo no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que el remate podrá 
hacerse a calidad ds ceder a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a primero de abril 
de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero 

V . ° B . ° 
E l Juez, 

Franoisoo Fabié 
( A — 3 6 2 ) 

INCLUSA 
González Pérez Palomar (Benito), 

hijo de Casiano y Aquilina, natural 
de Madrid, de est&do casado, profesión, 
marmolista, de treinta y UQ años de 
edad, ootno comprendido en el caso 
primero del artículo 835 de la ley de 
¡Snjuieiamiento Criminal, domiciliado 
últimamente en la, calle del Cid, nú
mero 4, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, Secretaría del Sr . Mar-
tos, con el fin de notificarle un auto 
por el que se deoreta su procesamiento 
y prisión y ser reducido a ésta. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n M a r i o s 
Félix Gil 

( B . - 4 1 0 ) 

Romero Moruzo (Marcelo José) , que 
usa el nombre de Jo sé Maohón Rome
ro, hijo de Saturnino y Nicolasa, natu
ral de Talavera de la Reina, de estado 
s 'Itero, profesión albañil, de dieoiooho 
años de edad, oomo comprendido en el 

caso 1.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domioiliado 
últimamente en la calle de Mallorca, 
é, procesado por hurto, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito d e la 
Inclusa, Secretaría del Sr. Martos, con 
el fin de notificarle ua auto por el que 
se deoreta su procesamiento y prisión 
y ser reducido a ésta. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 
Juan Martos 

Fél ix Gil 
(B.—411) 

í En virtud da providencia del señor 
¡ Juez de primera instancia e instruo-
| ción del distrito de la Inclusa de esta 
| Corte, dictada en el día de hoy en el 
| sumario que se instruye por muerte de 
1 la niña Emilia Amador Fernández, 
| se cita al psdre de dicha niña, que vi

vió en las Chozss de la Alhóndiga, pa
ra que comparezca en su Sala Audien
cia, sita en el Palacio de ]OB Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle declaración y 
ofrecerle el sumario; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 10 de marzo de 1924. 

El Secretario, . 
Juan Martos 

Gil Mariscal 
( B . - 4 1 2 ) 

Mayorga (Mauricio), como compren
dido en el oas~> 1.° del artículo 8'35 de 
la ley de Eajaiciamiento Criminal, do
miciliado últimamente en la calle de 
Canarias, número 23, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inclusa, Secre
taría del señor Martos, con el fin de 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

} Juan Martos 
Santiago de la Escalera 

( B . - 4 1 4 ) 

Iglesias (Francisco), profesión jor
nalero, de unos veinte años, domici
liado últimamente en esta Corte, calle 
del Amparo, número 52, patio, proce 
sado por hurto, comparecerá, en tér
mino de diez días, aute el señor Juez 
de instrucción del distrito de la Inclu
sa, y se encarga a todas las Autorida
des la busoa y captura del referido 
procesado. 

Madrid, 15 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 
Ángel Ángulo 

Gil Mariscal 
(B.—415) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inolnsa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por sustrae- \ 
ción de depósito, se cita a Benigno So- j 
brino, que vivió paseo de la Dirección, j 
número 3, para que comparezca en su | 
Salu.-audiencia, sita en el Palaoio de j 
los Juzgados, calla del General Casta- t 
ños, dentro del término de cinco días, j 
contados desda el siguiente al en que j 
este edicto fuere inserto en los perió- | 

dicos oficiales, oon objeto de recibirla 
declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 
5 a 50 pesetas oon que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 11 da marzo de 1924. 
E l Secretario, 

Juan Martos 
V.° B. ° 

Gil Mariscal 
(B.--413) 

L A T I N A 
Vázquez Rojo (Ignacio), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinticuatro años, hijo de 
José y de Híginia, domiciliado últi
mamente en la oallle de Segovia, nú
mero 35, 9.°, C, procesado por daños, 
sumario 779 923, comparecerá, en tér
mino de diea días, aute el Juzgado do 
instrucción del distrito de la Latina, 
Secretaría de D, Juan García Inés, 
con el fin de llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 1.° de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Francisco Delgado 

( B . - 4 0 8 ) 

PALACIO 
López (Julio), de estado soltero, 

profesión dependiente, de diecinueve 
años de edad, domiciliado últimamen
te en el Pretil de los Concejos, nú
mero 5, procesado por hurto, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio, Secretaría del Sr . Pérez 
Herrero, para recibirle declaración in
dagatoria y se constituya en prisión, 
decretada por auto fecha de hoy, 
como comprendido en e! caso primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 11 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

J o s é Pérez Herrero 
V. ° B.° 

E l señor Juez , 
A n t o n i o F a l c ó n 

(B.—402) 

UNIVERSIDAD 
Monrroy Simón (Mariano), hijo de 

Fabián y de Bonifacia, natural de To
rrecilla de la Orden, de estado soltero, 
profesión ninguna, de veinte a veinti
dós años, cuyes circunstancias perso
nales son: estatura baja, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro sano, procesado por hurto, en 
causa húmero 25 del 1920, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Universidad, Secretaría de D. Este
ban Unzueta. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

P . D. 
Luis Osoáriz 

Fernández Quirós 
( B . - 4 1 6 ) 

Cuervo Ibarra (Gabriel), profesión 
Abogado, domioiliado últimamente en 
la calle de Fuencarral, 43, procesado 
por estafa, en oausa número 247-1922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
de D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 11 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

P . S . 
Luis Oscáriz 

Fernández Quirós 
( B . - 4 2 3 ) 

Moro Batanero (Modesto), hijo de 
Emilio y de Josefa, natural de P i e . 
drahita, de estado soltero, profesión 
vaquero, de veintinueve años, cuyas 
señas personales se ignoran, domici
liado últimamente en la calle de San 
Hermenegildo, 30, patio, procesado 
por estafa en causa número 606-1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
de D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 11 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

P. S . 
Luis Osoáriz 

Fernández Quirós 
( B . - 4 2 2 ) 

Fernández y Fernández (Manuel)^ 
hijo de Antonio y d e Higinio, natural 
de La Coruña, de estado casado, pro
fesión herrador, de trei»t& y un años, 
cuyas demás circunstancias son: de es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos-, y viste de artesano, domioiliado 
últimamente en L a Ventilla (Tetuáa 
de las Victorias), procesado por esta
fa, en causa número 7 de 1924, com
parece; á, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucoión del dis
trito de la Univeisidad, Secretaría d e 
D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
Luis Oscáriz 

Fernández Quirós 
(B.—419) 

Montero Pérez (Mariano), hijo de 
Pedro y de María, natural de Zarago
za, de estado soltero, profesión vigi
lante, de cuarenta años, cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos 
pardos, nariz regular, color del rostro 
bueno, y viste de artesano, domioilis-
do últimamente en la calle de Santa 
Brígida, 11, primero, procesado por 
lesiones en causa número 237-1923,. 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
de D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

L u i s O s c á r i z 
Fernández Quirós 

(B.—417) 

Gala Elvira (Adoración), hija de 
Guillermo y Carmen, natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión sus 
labores, de veintidós años, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste pobre
mente, domiciliada últimamente en la 
calle de Aduana, número 47, proce
sada por estafa, en sumario número 
587 de 1923, comparecerá, en térmico 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría de D. Esteban Unr 
zuata. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

P. S. 
Luis Oscáriz 

Fernández Quirós 
(B.—418) 

Santos García (Deogracias Vicente),, 
hijo de Ángel y Vicenta, natural de' 
Valdemoro (Madrid), de estado viudo, 
profesión periodista, de cuarenta y desm
años, cuyas señas personales son: es
tatura regular, color del rostro moro-
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no, nariz regular y ojos pardos, domi
ciliado últimamente en la oalle de la 
Paz, número 6, procesado por iDJurias 
a la Autoridad, en cansa número 
192 1 9 2 2 , comparecerá,'en término de 
diez días, ante el Juzgado'de instruo-
oión del distrito de la Universidad, 
Secretaría de D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 1 0 de marzo de l!)2i. 
E l Secretario, 

P. D. 
Lnis Oscáriz 

Fernández Quirós 

( B . — 4 2 0 ) 

COLMENAR V I E J O ; 
Don Pablo López Malo, Abogado, { 

Juez munioipal, accidentalmente de ¡ 
primera instancia de esta villa y so. f 
partido. T 
Por el presente segundo edicto hago I 

saber: Que doña Emilia Fernández 
Gil, mayor de edad, viuda, vecina de 
Madrid, ha promovido en este J u z g a 
do expediente sobre inscripción a su 
favor del dominio de la siguiente finca 
rústica en término municipal de Mira-
flores de la Sierra, en este partido: 
Parcela de terreno sobrante de la ca

rretera provincial de E l Molar 
a la Granja, Sección de Miraflo-
res de la Sierra, al Puerto de Ja 
Morcueva, al sitio del Cabezue-
lo, de cabida tres mil ciento 
veinticinco metros cuadrados, 
y linda: al Norte, en una longi
tud de tresoientos dieciséis me
tros cincuenta centímetros, con 
la nombrada oarretera, estando 
esta linde a cinco metros del 
eje de la expresada vía; al Sur, 
cun camino y terreno de la fin
ca, de la cual fué segregada 
esta longitud de tresoientos 
veintiún metros lineales; al Es
te, oon el camino, en una línea 
de seis metros, y al Oeste, con 
finca del Cabezuelo, del que 
formó parte esta parcela, en 
trece metros de longitud. 

Esta finca la adquirió la dofla Emi • 
lia Fernández por compra a D. Pedro 
Falgalde Benedicto, vecino.de Madrid, 
el veinte de mayo de mil novecientos 
quince. 

Admitida la demanda y decretada 
la anotación preventiva de la misma 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, se convoca a las personas 
ignoradas a quienes puedan perjudicar 
la inscripción, para que, en término de 
ciento ochenta días, siguientes a la 
inserción del presente en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado en dicho expe
diente y propongan la prueba que les 
convengan; apercibidos de que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
ocho de septiembre de mil novecientos 
dieciséis. 

Diego Sánchez 
Pablo López Malo 

(Reproducido) 
O C A Ñ A 

Don Gabriel de Usera y Sánchez, J u e z 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que por este Juzgado fueron deposi
tados, a disposición del mismo, los se
movientes que a continuación se rese
ñan, ocupados a los procesados en cau
sa por hurto, número 7 5 , Antonio Vi 
oente Mediavilla de los Santos y a 
Franeisco Orareis Marcos, haoióndose 
público por el presente, para que los 
que se orean dueños de ellos, compa

rezcan ante.este Juzgado, en el térmi
no de diez días, a reclamarlos oon los 
documentos que justifiquen su pro
piedad: 

Un caballo, pelo castaño, edad 
treinta meses, calzado de las dos pa
tas, alzada dos dedos sobre la marca 
y sin señas particulares; y 

Un burro pequeño, pelo rucio y ce
rrado. 

Dado en 
de 1 9 2 4 . 

Ocaña. a 1 1 de marzo 

Gabriel de Uaera 
(Núm. 3 9 1 ) 

P. S . M. 
(Firmado ) 

( B . - 3 9 6 ) 

Montoya (O&rmen), de estatura re
gular, gitana, domiciliada últimamen
te en Ontígola de este partido, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pro
cesada en causa número 9 2 de 1 9 2 3 , 
por el delito de estafa da 3 6 6 pesetas, 
seguida en este Juzgado de instruc
ción, como comprendida en el artículo 
8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá, en término de 
diez días, ante el expresado [Juzgado, 
para constituirse en prisión en la Cár
cel de este partido, y responder de los 
oargos que la resultan; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y de 
pararla el perjuicio a que haya lugar. 

Ocaña, 3 de marzo cíe 1 9 2 4 . 
(Firmado) 

(Núm. 9 7 6 ) ( B — 3 9 7 ) 

COLMENAR V I E J O 
Ramos (Eusebio), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, estatura regu' 
lar, más bien alta, pelo castaño oscuro, 
nariz algo abultada, color moreno, bar
bilampiño, ojos castaños claros, sin se
ñas partioulares, vestía traje de paño 
barato osouro, oon rayas, boina y al
pargatas, domiciliado ultímamete en 
Chamartín de la Rosa, Plaza de Cha-
maTtín, número 3 , prooesado por esta
fa a Ambrosio Arenas, con el núme-

| ro 1 5 6 - 1 9 2 1 , oompareoerá, en ei tórmi-
| no de diez días, ante el Juzgado de 

instrucción de Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo, 1 3 de m a r z o 

de 1 9 2 4 . 
El Secretario, 

Diego Sánchez 
(Núm. 9 9 3 ) ( B . — 4 0 0 ) 

) 

Lnján Lablanea (Eusebio), de estado 
casado, profesión quincallero, de cua
renta años, viste traje do pana color 
miel, botas de goma, sin bigote y afei
tado, domiciliado últimamente en Cha 
martín de la Rosa, oalle de Antonio, 
en casa de un tal Papeles, procesado 

[ por disparo de arma de fuego y lesio--
] nes, comparecerá, en término de diez 
H días, ante el Juzgado de instrucción 
I de Colmenar Viejo. 
I Colmenar Viejo, 1 3 de m a r z o 
I de 1 9 2 4 . 

"-El Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 9 9 2 ) (B — 4 0 1 ) 

Sentencia 

En Madrid, a veintisiete de marzo 
de mil novecientos veinticuatro, ante 
el Sr. Juez propietario del Juzgado 
Municipal del Hospicio D. Jo sé Cor
tés López, habiéndose visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil se
guidos por D. Hilario Dago Cuchille
ros, Procurador, a nombre de D. Pedro 
Guerra Turrón, contra los herederos 
de doña Jacoba Torres Rodríguez, de 
ignorado paradero, sobre desahucio 
del cuarto principal interior, número 
uno, de la calle de San Bernardo, nú
mero oiento doce de eBta Corte, y ¡ 
oostas | 

Hallo \ 
Que debo declarar y declaro haber ! 

lugar al desahucio solicitado por don 
Pedro Guerra Turrón, apercibiendo a 
los demandados los herederos de doña 
Jacoba Torres Rodríguez, de que, si 
en el plazo de ocbo oías, a contar des
de que la sentencia sea fieme, no han 
desalojado el cuarto principal interior, 
número uno, de la oalle de San Ber
nardo, número ciento doce, de esta 
Corte, se procederá a su lanzamiento, 

; debiendo publicarse esta sentencia en 
i 3l B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
! para que sirva de notificación a los de-
¡ mandados, con expresa condena de 

mismos. Asi por esta mi 
pronuncio, mando y fir-

Un reloj de oro, número sesenta y 
un mil setecientos setenta y nueve, 
marca Gibs Mach y Compañía. 

Una sortija, sello de oro, oon las ini
ciales N. Z, , de dieciocho quilates. 

Un ajustador de oro. 
(A—359) 

costas & los 
sentencia lo 
mo.—José Cortés. 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y 
publicada por el señor Juez Munici
pal que la firma, celebrando audiencia 
pública en el siguiente día hábil de su 
fecha, doy fe. Ante mí, R. Tomá3 Ca
ballero. 

T para que sirva de notificación a 
los ignorados herederos de doña Jaco
ba Torres Rodríguez, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente en Madrid, a 
veintiocho de marzo de mil novecien
tos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
(Firmado) 

( A . - 3 6 0 ) 

Juzgados militares 

MADRID 
Campillo Martín (José), hijo de An» 

tonio y Pía, natural de Madrid, solte
ro, profesión carpintero, de veintitrés 
años, de estatura 1 ' 5 4 5 metros, palo 
castaño, ojos negros, nariz recta, boca 
regalar, barbs regular, domiciliado 
últimamente en la calle de Numancia, 
número B, bajo, procesado por la falta 
de inoorporacióa, comparecerá, ante el 
señor Juez instructor de la primera 
Comandancia de tropas de Sanidad 
Militar, Capitán Médico, D. Celestino 
Moliner Aedo, residente en esta Cor
te, calle del Marqués de Urquijo, nú
mero 2 4 , dentro del término de quince 
días, a contar desde el siguiente a l de 
la publicación, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 1 4 de marzo de 1 9 2 4 . 
E l Capitán Médico Juez instructor, 

Celestino Moliner 
(Núm. 9 9 0 ) ( B . - 4 0 6 ) 

B A L A L O N A 
Don Carlos de Pineda y Soto, Capitán 

de Corbeta de la Armada, Ayudante 
de Marina del distrito de Badalona 
y Juez instructor del mismo. 
Por el presente cito, llamo y empla : 

zo a D. Pedro Cruz, que vivió en la 
calle da Palma, número 6 3 , en Madrid, 
para que, en término de treinta días, 
contadoB desde l a publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de las 
provincias de Barcelona y Madrid y en 
la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado de instrucción de Mali
na, sito en la calle de Santa Madrona, 
número 1 7 , para darle conocimiento 
de una diligencia judicial. 

Dado en Badalona, a 1 0 de marzo 
de 1 9 2 4 . 

Carlos de Pineda 
(Núm. 9 7 2 ) ( B — 4 2 1 ) 

INCLUSA 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En el juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia del Procura
dor D. íAngel Hilario Dago como 
apoderado de D. Pedro Guerra Turrón, 
oontra los ignoradoB herederos de doña 
Jacoba Torres Rodríguez, sobre des
ahucio, y en cuyo juicio se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamienlo y 
fallo es como sigue: 

E n el expediente de juicio verbal 
seguido en este Juzgado por D. José 
de Quinto, como apoderado de D. Ma
nuel Guerra, contra D. Fulgencio Pé
rez, sobre pago de pesetas, se ha acor
dado se saquen a la venta, en pública 
subasta, los bienes que se expresan a 
continuación y que han sido valorados 
en la suma de ciento setenta y cinoo 
pesetas, los que se encuentran deposi
tados en el de demandado, oalle del 
Conde Duque, veintidós, habiéndose 
señalado para que tenga lugar el rema
te en la Sala-audienci¡a de este Juzga
do, sito Estudios, tres, prinoipal, el día 
doce de abril próximo, a las once, ad-
vútiéndose: que no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que para hacer 
ofertas habrá de consignarse el diez por 
ciento. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

El Juez municipal, 
(Firmado) 

Bienes que han de ser subastados: 

Un alfiler de corbata, de oro, con un 
rubí y varias chispitas. 

Una oadena de doublé. 

E n el edicto publicado en este B O 
L E T Í N OFICIAL el día 29 de marzo últi
mo, prooedente del Juzgado Municipal 
del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, se dice: «juicio seguido por D. J u 
lio de la Quintana», debiendo deoir: 
D. Emilio de la Quintana. Queda sub
sanado el error. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
B E 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

En cumplimiento de orden de la Di
rección General del Timbre se pone en 
conocimiento del público que, con fe
cha 2 1 de junio de 1 9 2 0 , fué nombrado 
Inspector técnico de la Renta del Tim
bre del Estado en esta provincia don 
Agustín Aleixandre Ballester, ooyo 
funcionario acreditará su personalidad 
mediante exhibición de sú carnet. 

Madrid, 3 1 de marzo de 1 9 2 4 . 
E l Administrador especial, 

Daniel López 

http://vecino.de


4 Viernes 4 de Abril de 1924 

Centro Electrotécnico j ie C ó r a t e l e s 
El Coronel Direotor del Centro Elec

trotécnico y de Comunicaciones, 
ITaoe saber: Que debiendo celebrarse 

segundo concurso para la adquisición 
de cinco camiones protegidos con des
tino a las Unidades de África, se haca 
público por medio del presente anuncio 
que dicho acto tendrá lugar ante el 
Tribunal constituido bajo mi presiden
cia, el día 22 del actual, a las diez, en 
este Centro, sito en la Ronda del Conde 
Duque, número cuatro, de esta Corte, 
y con arreglo a los pliegos de condi
ciones que sirvieron de base para el 
primer concurso y que se insertan ín
tegros en el BOLETÍN OFICIAL de 3a 
provincia de Madrid, número 22, de 
fecha 25 de enero último. 

* 
El importe total como precio límite 

que ha de regir en el concurso, será el 
de 89.980 pesetas por cada camión, 
haciendo un total para los cinco de 
449.460 pesetas, y el importe del de
pósito de garantía para tomar parte en 
el concurso, constituido en metálico o 
en títulos de la Deada Pública que se 
valorarán al precio medio de cotiza» 
<¡¡ón en Bolsa en el mes anterior, será 
el 5 por 100 del preoio límite de los 
cinco camiones. 

En este concurso pueden tomar par
te productores, Sociedades o Compa
ñías nacionales y extranjeras. 

E l tribunal se constituirá a la hora 
señalada anteriormente, destinándose 
la primera media hora, o sea de diez a 
diez y media, a recibir ks'proposioio-
nes, que serán presentadas por sus au
tores o representantes legales en plie
gos cerrados. 

Dichas proposiciones se extenderán 
en papel sellado de 3a clase 8 " , ajus
tándose al modelo inserto a continua
ción, irán dirigidas al señor Coronel 
Director del Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones, y acompañadas da 
los planos correspondientes a los ca
miones que ofrezcan, expresando con 
todo detalle las características de los 
mismos, y acompañando, además, los 
documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, el resguardo de la 
Caja Central de Depósitos o sus sucur 
sales, del depósito al efecto constituí-
do y el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que com
parezca el firmante, o en su defecto el 
certificado de alta en la industria a que 
su proposición se refiere. 

Madrid, 1." de abril de 1924. 
Eicardo Salas 

Modelo de proposición 

D o n . . . , domiciliado e n . . . , calle 
d e . . . , n ú m e r o . . . , en nombre d e . . . 
(o en el suyo propio), como acredita el 
poder que exhibe, enterado del anun
cio y pliego da condiciones que se in
sertan en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, número 22, de 
fecha 25 de enero último, para el con
curso de adquisición de cinco camio
nes protegidos con destino a las Uni
dades de África, se compromete y obli
ga a suministrar dichos camiones por 
el precio total d e . . . pesetas (en letra), 
con estricta sujeción a los referidos 
pliegos de condiciones, con los que 
se halla ooDforme, expresando con 
todo detalle las características de los 
camiones que ofrece, y acompañando, 
además, Ion planos correspondientes a 
los mismos, así como la cédula perso
nal corriente o el pasaporte de extran

jería, en S H caso, y el último recibo de 
la contribución industrsal, o en su de-
feoto el certificado de alta. 

(Fecha, firma y rúbrica) 
(E-:—351) 

í 

a y u n t a m i e n t o s 

COLLADO V I L L A L B A 

El padrón de riqueza rústica de es
te término, para los efectos tributarios 
de 1924 25, remitido por la Direooión 
del Servioio Agronómico Catastral, se 
halla expuesto al público en la Sacre 
taría de este Ayuntamiento, durante 
ocho días, en cayo plazo podrán, pre
sentarse las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores arit
méticos o de copia, que serán resuel
tos por aquella Dirección. 
Collado Villalba, 31 de eneró le 1924. 

E l Alcalde, 
Felipe Ortiz 

(Núm. 480) 

OLMEDA D E L A C E B O L L A 
L a matrícula industrial y de comer

cio de esta villa, formada para el año 
de 1924 a 1925, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término 
de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Olmeda de la Cebolla, 1.° de febre
ro de 1924. 

E l Alcalde, 
Gervasio Moratilla 

(Núm. 481) 

COLMENAR V I E J O 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones, el presupuesto munici
pal ordinario, para el año económi
co 1921 a 1925; advirtióndose que, pa
sado este plazo, no se admitirán Jas 
que se preseuten. 
Colmenar Viejo¡ 25 de enero de 1924. 

E l Alcalde, 
Mateo Calmenarejo 

V E L 1 L L A D E S A N ANTONIO 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, el 
padrón de edificios y solares, corres
pondiente al e j e r c i c i o económico 
de 1924 a 1925, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las redamacio
nes que crean convenientes. 

Velilla de San Antonio, a 18 de fe
brero de 1924. 

E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 746) 

V I L L A M A N T I L L A 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 75 del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918 la Junta municipal 
de mi presidencia, en sesión del día 22 
del actual, ha procedido a la designa
ción de los Tócales natos dé las Comi
siones de evaluación del repartimi en-
to, resultando corresponder a los se
ñores siguientes: 

Be la parte real 

Don Dionisio de la Morenadorano. 
» Antonio Rofarza. 
» Telesforo Rodríguez. 
» Gonzalo Lozano. 
» Balbino Núñez. 

De leí parte personal.—Parroquia 
de Villamantilla 

Don Tomás José Mas 
» Victoriano Lozano. 
» Primitivo Agudo 
» Juan Antonio de la Morena. 

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones. 

Lo que se publica para conocimien
to general y a los efeotos da reclama
ción que, precisamente, deberán for
mularse, en su caso, en el plazo de sie
te días hábiles ante esta A.loaldía. 

En Villamantilla, a 28 de enero 
de 1924. 

Por A. de la J . M., 
E l Secretario, 

José María de la Morena 
E l Alcalde, 

Higinio Lozano 
(Núm. 471) 

G A R G A N T I L L A 
L a matrícula de la contribución in

dustrial de este pueblo, para el próxi
mo ejercicio de 1924-25, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, para oir reclamaciones. 

Gargantilla, a 31 de enero de 1924. 
E l Aloalde, 

Sebastián Domínguez 
(Núm. '455) 

N A V A R R E D O N D A 
La matrícula de la contribución in

dustrial de este pueblo, para el próxi
mo ejercicio de 1924-25, se halla ex
puesta al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, para oir reclamaciones. 
Navarredonda, a 31 de enero de 1924. 

El Aloalde, 
Eugenio González 

(Núm. 456) 

F U E N L A B R A D A 
El padrón de la riqueza rústica de 

!

este término municipal formado para 
los efectos tributarios del año económi 
co 1924-25, se halla expuesto al públi-

¡ co, durante el plazo de ooho días, en 
j la Secretaría de e3te Ayuntamiento, 
| para oír reclamaciones que versen 
] aoerca de errores aritméticos o de copia, 
¡ Fuenlabrada, 19 de enero de 1924. 

El Alcalde, 
Me litó n González 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
y con el fin de oír reclamaciones, los 
siguientes documentos: 

E l presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el próximo año económi
co de 1924-25. 

E l padrón de cédulas personales pa
ra el mismo año. 

Fuenlabrada, 20 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Melitón González 
(Núm. 457) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
E l padrón de carruajes y caballerías 

de lujo de este término, formado para 
el próximo año 1924 25, queda ex
puesto al público, por el plazo de 
quince días, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos de recia* 
maciones. 

Pezuela de las Torres, 24 febre
ro 1924. 

E l Alcalde, 
Eulogio Espartosa 

Recibido de las Oficinas del Catas
tro el padrón contributivo por riqueza 
rústica, para el próximo ejerciólo 
de 1924-25, queda expuesto al público, 
por el plazo de ooho días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, a los 
efeotos de redamaciones que solo ver
sarán sobre, errores aritméticos o de 
copia, y las que se presentan serán re
sueltas por dichas oficinas. 

Pezuela de las Torres, 11 de febre
ro de 1924. 

El Aloalde, 
Eulogio Espartosa 

N A V A S D E L R E Y 
Formada la matrícula de subsidio 

industrial para el ejercioio de 1924-25, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el tér
mino de diez días, para oir reclama
ciones, según está prevenido. 
Navas del Rey, a 28 de enero de 1924. 

El Alcalde, 
Hermenegildo Sánchez 

(Ndm.479) 

V I L L A C O N E J O S 
La matríoula de subsidio industrial 

de esta villa, para el próximo ejeroi-
cio de 1924 a 25, se halla terminada y 
expuesta al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, para oic re
clamaciones . 

Villaconejos, a 25 de enero ríe 1924. 
El Alcalde, 

P. O. 
I , Fernández 

(Núm. 423) 
L E G A N E S 

'Secretaria 
Se halla expuesto al público en es

ta Oficina el padrón de la riqueza rús
tica de este término, para los efectos 
tributarios del próximo año -de 1924-
26, para que, en el plazo de ocho días, 
puedan los interesados presentar las 
reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Leganés, 26 de enero de 1924. 
E l Secretario, 

Serafín Cuadrado 
(Núm.' 424) 

MONTE D E P I E D A D 

CAdA DE A H O R R O S 

Solioitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas en la Central, 
número 28.223, por 1.500 pesetas, fe
cha 6 de agosto de 1923, se anuncia 
será expedido, anulándose el primiti
vo si, durante treinta días desde hoy, 
no se presenta reclamación en con
trario. 

Madrid, 3 de abril de 1924. 
El Contador, 

Lui s Taraoena 
(A.—361) 

ORDENACIÓN F I N A N C I E R A 
D E L O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

E . N10 A NO B PUGA 
I 

| Prólogo de D. Ángel Ossorio. Obra 
premiada por el Ayuntamiento de Ma
drid. 

Preoio, orneo pesetas. 

I M P R E N T A PROVINCIAL.—Fuencavra l , 81 


